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¿Y dónde está
elfiscal
electoral?

11994,a raíz de un acuerdo

E del entonces IFE, se promo -
vió la creación de una Fis-

calía Especializada para la Aten-
ción de Delitos Electorales (FEPA-

DE) como un órgano de la otrora
PGR encargado en específico de la
persecución de los ilícitos penales
en materia electoral.

La existenciade la FEPADE (con-
vertidaen 2021en FiscalíaEspecia-
lizadaen Materia de DelitosElecto-
rales—FISEL—) no ha estadoexenta
de controversiasen su historia.Así,

por ejemplo,duranteelgobiernode
VicenteFox,fuesolícitaen investigar
y entregaral IFE lavoluminosaave-
riguaciónpreviadelcasoPemexgate,
instruidaencontradelPRI pordesvío
derecursodelaparaestatalasu cam-

paña presidencialen 2000, pero fue
totalmenteomisa para indagar los
actosilegalesdelcasoAmigos deFox
que involucraban una trama de fi-
nanciamiento ilegal en la campaña

presidencialdelPAN-PVEM (enrea-
lidadni siquieraaceptóabriruna in-
vestigaciónluegodequeesoshechos
fuerandenunciados).

A lo largo del tiempo,la Fiscalía
Electoralha tenidoun discretopapel

plagadodealtibajos.A pesarde ello,
engeneralsemantuvounabuenare-
lación con el Instituto Nacional Elec-

toralque permitió,en varias ocasio-
nes, sancionar penalmente lo que el
INE investigabay penalizabaen el
planoadministrativo.Fenómenos ta-
les como la falsificaciónde creden-
cialeselectorales,laexpedicióninde-
bida de dicho instrumentode iden-
tificación,el turismo electoral(falsos

cambios de domicilio de grupos de
personasde un sitioa otrocon la fi-
nalidad de incidir en el sentido de

ciertaselecciones),algunoscasosde
uso de recursospúblicos en campa-
ñas electorales(incluidoeluso polí-
ticode programassociales),otrosde
violacionesa lasnormasdefiscaliza-
ción consideradasdelitos,o bien ca-
sos de coaccióndel voto,son de los
temas en los que,a lo largo de los
años,laFiscalíaElectoralha ejercido
con una ciertaregularidadel brazo
penal del Estado.

Sin embargo,enelactualsexenio

con la llegada al poder de López
Obrador,el temade los delitoselec-

toralesadquirióuna aparentecentra-
lidaden eldiscursogubernamental.
Por un lado,bajola insistentey de-
magógicaretóricagubernamentalde
“acabarconlosfraudes”,sepresumió
que ahoradichos delitosseríancon-

sideradoscomo“graves”y,porlotan-
to,sujetosaprisiónpreventivaoficio-
sa (aunque,en realidad,sóloel“uso
de programas socialescon fines elec-
torales”fue incluidoen elartículo19
constitucionalentre los ilícitosque
merecen dicha medida preventiva).
Porotraparte,sepresumiólacentra-
lidadeindependenciadelarenovada
Fiscalíacomounagarantíadepulcri-
tud electoral(aunquese puso a su
frentea un viejocolaboradory mi-
litantedelobradorismo).

Paradójicamente,nunca como en
los años recientesseha notadouna
ausencia de la Fiscalía durante los

procesos electorales,reduciéndose
su presencia,en lamayoríadelosca-
Sos,a emitirmeros pronunciamien-
tos de alabanzaal buen comporta-
miento ycompromiso democrático
de los funcionariosdelgobiernofe-
deral.Más aún,lejosdecolaboraren
las investigacionescon elINE, laac-
tualFiscalíalashaobstaculizado,ne-
gándose a entregarinformación so-
brepresuntos ilícitosen asuntos muy

relevantes,como ocurriócon lospo-
lémicoscasosOdebrechty PíoLópez
Obrador,aduciendoelsecretominis-
terialcomo impedimentoparacom-
partircon el INE sus indagatorias.

Porello,elINE tuvoquerecurriral

Tribunal Electoral(igualque veinte
añosanteslohabíahechoelIFE para
poder trascenderentonceslos secre-
tos bancario,fiduciarioy fiscalen el
casoAmigosdeFox),elcualfallóen
favordelInstitutoy obligóa laFiscalía
a compartircon sus indagatorias.No
obstante,en vez de entregarla infor-

macióny asícumplircon lassenten-
ciasdelTribunal—que por mandato
constitucionalson definitivaseinata-
cables—,la Fiscalíapresentócontro-
versiasconstitucionalesantelaSupre-
ma Cortetratandode impedirel ac-

cesodel INE a sus expedientes.
Afortunadamentela SCJN dese-

chóesosrecursosy ledio la razónal
INE y alTEPJF,y obligóa laentrega
de la informaciónlo que evidenció,
sin embargo,la precariedade insu-
ficienciade las investigacionesreali-
zadas por la FISEL.

Ojaláque de cara auna elección
compleja y desafiante como la de
2024, la hasta ahora desaparecida
Fiscalía Electoral sehaga presente
y actúe sin complacencias ni ses-
gos políticos. e

Investigador del IIJ-UNAM
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Servidores de la
Nación no podrán
participar en el
proceso electoral

ElINE prohíbequesean

funcionarios,observadores,

capacitadores...paraevitar
lacoaccióndelvoto

Alejandro Páez
nacionaAcronica.com.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) prohibió que Servidores
de la Nación vinculados con

programas sociales participen
como funcionarios de mesas di-

rectivas de casillas, observado -

res electorales, representantes
de partidos o candidaturas inde-

pendientes,supervisoreselecto-
rales y capacitadoresasistentes
electorales.

El objetivo del instituto es
evitar que induzcan o coaccio-
nen el voto en la elección del
2024.

El Consejo General del INE
aprobó este día lineamientos
para evitar la injerencia y par-
ticipaciónde las personas antes
mencionadas en el proceso elec-

toral federal, en cumplimiento
a la sentencia de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) que ordenó al árbitro

electoral generar las reglas pa-
ra prevenir que servidores de
la nación participen como fun-
cionarios de casillas, tal ycomo
ocurrió en la eleccióndeTamau-

lipas en 2022.
La propuestapara impedir la

creación de nuevos programas
sociales en 2024, ya que no ten-
drían reglas de operación, fue
rechazada por mayoría de 8 vo-

tos.

El Consejo General del INE
avaló los lineamientos que se-

rán obligatorios para las perso-
nas servidoraspúblicasdetodos

titucionales u operen programas

los ámbitosy niveles de gobier.
no que realicen actividades ins-

sociales, de personas operado-
ras de programas sociales y ac-
tividades institucionales, así co-

mo de personas servidoras de la
nación.

ción también tendrán prohibido

participar como representan-
tes partidistas generales o ante
mesas de casilla; como obser-

vadores electoraleso funciona-
rios de casilla ni como capacita-
dores, asistentes osupervisores
electorales.

Señala que en sus activida-
des relacionadas con la entrega
de programas sociales,deberán
abstenersede usar logos, emble-

mas, nombres, imágenes, voces
o símbolos que impliquen pro-
moción personalizada de cual-
quier servidor público, que ge-
neren confusión o identidad con

un partido político, gobernante
o con la imagen institucional del
INE o de los Organismos Públi-
cos Locales.

Advierte la prohibición del
condicionamiento de la entre-

ga de recursos provenientesde
programas sociales y activida-
des institucionales; el otorga-
miento, la administración o la

provisión de servicios o progra-
mas públicos; la realización de
obras públicas u otras similares
a cambio de cualquier acción
que comprometa o afecte la li-
bertad del voto.

No podrán emitir expresio-

nes que impliquen promoción
personalizada en beneficio pro-
pio o de tercerapersona; así cCo-
mo solicitar el voto en favor o
en contra de

datura, candidatura, partido
político, coalición o aspirante;
o alguna otra expresiónque las
vincule a los procesos electora-
les federaleso locales,en actos
relacionados con el desempeño
de sus funciones.

de los servidores de
la nación, al acusar que se trata

de “pura politiquería”.Aseguró
que se acabaron las malas prác-
ticas de gobiernos anteriores,

para garantizar que los apoyos
lleguen a la gente

Otra prohibición es la asis-
tencia a eventos en los que se

entreguen beneficios de pro-
gramas y actividades institucio-
nales cuando aspiren acompetir
por cargos electivosen un pro-
cesoelectoralfederalo local.

El morenista Eurípides Flo-
res rechazó los señalamientos
en contra

s1875_u4548



Excélsior

Sección: Nacional Página: 2

2023-09-21 02:39:40 346 cm2 $21,083.03 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Partidos valorarán si
agresoresse reeligen

LOS LEGISLADORES queestén registrados como
violentadores podrán acce— a una candidatura si la
sentencia no impide expresamente que Coi

Los partidos políticos de-
berán revisar si las y los

legisladores que quieran
reelegirseestáninscritosen
elRegistroNacionaldeSen-
tenciasporViolencia Políti-
ca de Género y abstenerse
de registrarla candidatura
si expresamentela senten-
cia impide el registropara
cargos de elección popu-
lar,pero,si elaspiranteestá
registrado y la sentencia
no prohíbe expresamente
una candidatura,elpartido
tendráque“valorar”laper-
tinenciadepermitirlecon-
tender,determinóelINE.

Lo anterior, al aprobar
los lineamientos para la
elecciónconsecutivadedi-
putados y senadores para
laseleccionesde2024.

En entrevistaal final de
la sesión,la consejerapre-
sidenta Guadalupe Taddei
explicó que no se tratade

nas violentadoras, pues se
ampliaron, dentro de los
parámetros de la ley, los
motivos por los que una
persona que ha cometido
violenciapolíticadegénero
no

para que
partidos registren a perso-

Dijo que,antes,sólo las
personas con sentencia
penal firme no podían ser
candidatas.Ahora se am-
plió a personas con sen-
tenciaadministrativafirme

que diga expresamente
que no puede ser candida-

sedejaavaloracióndel

partido permitir registros

ta,y

de personascon sentencia
administrativa firmee ins-
critasenelRegistrodeSan-
cionados,aunque no se les
prohíba expresamente la
posibilidadderegistrodela
candidatura.

Esto último porque no
existeninguna prohibición
expresaenlaleyqueimpida

a los registradosparticipar
en las contiendas.

“No estamos permitien-
do ni siendo permisivos
con violentadores; veni-
mos trabajandohace años
a favorde la mujer,estono
puede suceder ahorita,no
es novedad, estamosa fa-
vor de la mujer, pero hay
que hacerlo en el marco
de la legalidad,en estosli-
neamientos,y así fue”,dijo
TaddeiZavala.

Por otraparte,en los li-
neamientos también se es-

tablecióqueloslegisladores
que quieran participar para

reelegirsetendránque pre-
sentar su carta de inten-
ción ante su partido, así
como antelas presidencias
de las Cámaras de diputa-
dos y senadores,a más tar-
dar el 4 de noviembre o un
día antesde que inicien las

precampañas.

Además, quienes pre-
tendan la reelección,pero
por un partidopolíticodis-

tinto con el cual ganaron
el primerperiodo,tendrán
hasta el 28 de febrero de
2024 como plazo para re-
nunciar a la fuerzapolítica
de origen.

 
EL

El INE informó que

AM
en materia de

violencia política

(EME
en razón de género
aumentó de 21 en
2020, a 301 en lo

MEA
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Evitarán
injerencia de
Servidores
de la Nación

El Consejo General del INE
aprobó los lineamientosque
establecen medidas pre-
ventivas para evitar la inje-
rencia y/o participación de
personasservidoraspúblicas
quemanejanprogramasso-
cialesen elprocesoelectoral,
(ServidoresdelaNación)que
establecenprincipios como
imparcialidady neutralidad
con la quese debenconducir
estosfuncionarios.

Conestasmedidaspreventi-
vassepretendeevitarquepar-
ticipencomo funcionarios de
casilla,observadoreselectora-
leso capacitadoreselectorales.

Los lineamientos prevén
medidas paragarantizarque
losServidoresdelaNaciónno
influyanenlaopinióndequie-
nes recibenprogramas socia-
lesdelgobierno,niafavornien
contradealgúnpartido.

Se incluyeque el INE veri-
fique que quienes participen
en casillasno esténen elpa-
drón de servidores públicos

que entreganprogramasso-
ciales,como los Servidoresde
laNación,los participantesde
Sembrando Vidas o Jóvenes
Construyendoel Futuro,que,
siendo funcionarios, tengan
contactoconelelectorado.

LOS
DATOS

Regulación
* Enloslineamientostambiénse

prohíbequese entreguenpro-
gramaseneventosmasivos
duranteel procesoelectoral.

* Si se tomanciudadanosde la
filaparaqueseanfuncionarios
decasilla,tendránquefirmar
unformatobajoprotestade
decirverdadde ser funciona-
riosqueentreganprogramas.

 
RV

DELA' CIÓN
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TIEMPOS
ELECTORALES
(CONFLICTIVOS)

 

ARTURO SÁNCHEZ
GUTIÉRREZ
PROFESOR
INVESTIGADOR DEL
TEC DE MONTERREY
GARTUROSANCHEZG 

Para los partidos políticos
estos tiempos son de
definiciones y combate
jurídico contra sus rivales

El proceso electoral ha iniciado y
los asuntos electorales dominan
buena parte de la agenda pública
de estos días, a pesar de las Fies-
tas Patrias.

Para el INF, el tema central
en las próximas semanas será la
defensa de su presupuesto. Hace
bien la Consejera Presidenta en
defender la propuesta enviada al
Poder Ejecutivo de 23.7miles de
millones de pesos, pues además
de organizar la elección más
grande de nuestra historia de-
mocrática, se tratade mantener
sólida la estructura del Servicio
Profesional Electoral y nutrir los
proyectos básicos del Instituto.

Mientras tanto,el INE sigue
debatiéndose en los importantes

detalles de la organización de la
elección. Temas como la aproba-
ción de las acciones afirmativas
que aplicará el Instituto para in-
tegración de las candidaturas a la
Cámara de Diputados no dejaron
de suscitar polémica en el Conse -
jo General, entre los que busca-
ban llevar más lejos el alcance de
estas medidas y los que buscaron
un esquema más conservador,
que no alcanzó las características
del ejercicio de 2021.

Por su parte,para los
partidos políticos estos
tiempos son de definicio-
nes y combate jurídico
contra sus rivales. Desde
que terminaron los pro-
cesos internos del Frente
Amplio por México y
de Morena para deter-
minar quién defenderá
sus banderas, el INE y el
Tribunal Electoral no han
dejado de recibir

denuncias en las que las partes se
acusan de los mismos hechos. El
tercer recorrido por todo el país
que realiza Claudia Sheinbaum y
los eventos que organiza Xóchitl
Gálvez, generarán mutuas acusa -
ciones de estar realizando “actos
anticipados de precampaña”. Al
mismo tiempo se levanta una
guerra sin cuartel en las redes
sociales entre ambos grupos; se
acusa a Xóchitl de malos manejos
en la construcción de su casa; y
el INE ordena al Presidente bajar

de sus medios la fotografíaen la
que entrega el Bastón de Mando a
Claudia. Esto es solo un anuncio
de lo que será la campaña electo-
ral que iniciará dentro de más de
cinco meses y medio.

En medio de todo, los parti-
dos arrancan los trabajos para
nombrar a sus responsables en
las nueve entidades en las que
se renovará la gubernatura y la
Jefaturade Gobierno de la CDMX,
y al mismo tiempo empieza

la competencia por
alcanzar candidaturas
independientes para
la Presidencia de la
República. Por su parte,
Movimiento Ciudadano
se debate sobre cómo
participar en esta oca-
sión. Por si fuera poco,
en estos días inició el
proceso para nombrar a
dos miembros de la Sala
Superior del Tribunal

Electoral para los que hay más de
sesenta tiradores.

Los tiempospolítico -electora-
les se adelantaron, y por lo tanto,
los conílictos que los acompañan
también. Será la fortalezade las
instituciones la que permita que
el proceso en su conjunto sea
exitoso. Para ello se requiere que
el INE termine de integrarse con
los titulares de todas sus áreas,
que cuente con los recursos que
solicitó y resuelva las diferencias
internas con éxito.

“Se requiere que
el INE termine de

integrarse con
los titulares de
todas sus áreas

y que cuente con
los recursos que

solicitó”
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s difícil compartir la opinión que el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador tiene
de su predecesor en laPresidencia, Enrique
Peña Nieto, a quien consideró “demócrata”

porque —dijo AMLO-, a diferencia de “los
otros dos presidentes” (se supone que
Vicente Fox y Felipe Calderón) en 2018 EPN

“nose metió(en la elección), es decir, noaceptó hacer trampas
y respetó lavoluntad del pueblo de México”.

Conforme a los usos y costumbres del otrorahegemónico
PRI, en las campañas de sus candidatos, particularmente la
presidencial, ha habido siempre dinero público, y si en 2018
no influyó en los resultados comiciales fue porque AMLO y
Morena generaron un tsunami ciudadano que arrasó a sus

adversarios. Esto ocasionó que la intromisión del gobierno de
EPNnotuviera las lupasfiscalizadoras que probablemente la
habrían descubierto si el tsunami no se hubiera producido.

Aun suponiendo que, en efecto, Peña Nieto no se hubiera
“metido” en la elección presidencial de 2018, eso no lo hace

“demócrata”,porquemantener las manosfuera de lacontienda
comicial, no es más que el cumplimiento de la Constitución

    

 

 

La mala memoria colectiva,quetantas veces relegaalolvido
hechos y dichos de gran importancia, todavía no alcanza a
difuminar el mal recuerdo del infausto sexenio de EPN, en el
cual —para mencionar algunos casos— ocurrieron la desa-
parición de los estudiantes de Ayotzinapa, el escándalo de la
Casa Blanca puesto al descubierto por Carmen Aristegui y su
equipo, quienes fueron expulsados de la radio por ese motivo,

así como a Estafa Maestra cuyos recursos muy probablemente

sirvieron para financiar campañas priistas.
Así que “demócrata” no es precisamente un adjetivo ade-

PENANIETO,
¿DEMÓCRATA?

*OPINIÓN

Para fortuna de AMLO,
la gran mayoría del
electorado no comparte la
buena opinión del

NA actual Presidente sobre su
R.HUCHIM antecesor

cuado para el ex mandatario. Para fortuna de AMLO, la gran

mayoría delelectorado nocomparte la buena opinión delactual
Presidente sobre su antecesor. Si no fuera así, quizá AMLO no
habría ganado de forma tan contundente laelección de 2018.

En lo que sí es menester coincidir con López Obrador es
su afirmación de que un Presidente o gobernador no debe
hacer campaña en favor de su partido. Tampoco debiera
hacer campaña en contra de los adversarios de su partido.

Y en ese sentido, habría que pedirle aAMLO aplicar tal
restricción al actual jefe del Estado mexicano, es decir, a sí

mismo. Medidas cautelares y resoluciones del INE y delTEPJF
le han señalado infracciones a la imparcialidad.

Para decirlo en palabras del propio López Obrador:“Cuando
se gobierna hay que hacerlo en beneficio detodos. Una cosa
son los partidos y otra cosa es el gobierno”.

Un Presidente
no debe hacer
campaña en
favor de su

partido

PLUS ONLINE: BUENOS AUGURIOS PARA DELFINA.
A

OMNIACOLUMNA GGMAIL.COM / GEDUARDORHUCHIM

y las leyes.Constitución y leyes que,
en otros rubros, Peña Nieto y sus co-

laboradores violaron al convertir su
gobierno en uno de los máscorruptos
de la historia de México, corrupción

que, por cierto, permanece impune
y así seguirá porque un mandatario

popular y políticamente fuerte deci-
dió cubrirlo con un manto protector

que merecería mejores destinatarios.
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Ezra Shabot
ezshabot 

El lodo
na de las primeraspreguntasque un ¡efe
de campaña le hace a su candidatoes:

¿cuántolodotraesencima?O seaquéco-

sas sucias tienesque tuadversario podría

utilizarentucontra.A partirde ahí se pue-

de organizarunaestrategiade controlde daños para

cada eventoquese presente.Aunquesiemprecabe la
posibilidaddequeelcontrincanteutilicelodoinexisten-

te.O sea,acusacionessinsustentoalgunoqueenoca-
sionesfuncionancontantaefectividadcomolasreales.

Así lo hizoelPRIcontraJosefinaVázquezMota en

lacampañapresidencialdel2012, cuandoacusaron
sinpruebaalgunaa susfamiliarescercanosde haber
obienidoingresosilícitos.LomismosucedióconRicar-

doAnaya cuandoelgobiernode PeñaNietoloacusó

falsamentede delitospenales,coadyuvandoasí a la

victoriade AMIO. En políticasevaletodo,siemprey
cuando no se rebasenlostérminoslegales,loqueen
losúltimosaños ha sucedido.

Poreso la campaña desatadacontraXóchitlGál-

vez desdeunadversariocomoVíctorHugo Romo,cu-

ya historiaen laentoncesdelegaciónMiguel Hidalgo
está plagada

de que un lodo inexistentecomoelde lacasa que la

hidalguensehabitafueselo suficientementepotente
para descarrilarsucandidatura.

Ese lodo era tan absurdo que el propio López
Obrador terminódescalificándoloya que de nuevo

fortalecíala posiciónde Xóchitlmás que provocarle
undaño a su imagen.En todocaso para utilizarlo-
do efectivose requierecontarcon unmínimode mez-

claquesustenteladenuncia.los videoescándalosde
CarlosAhumada dañaronseriamentelacredibilidad

de AndrésManuel en 2006, porqueel lodo lanzado
estabasostenidoen un realusode dineroilícitoy por
ellosuefectividaden elataque.

Lascampañas negativasson sinduda unelemen-

to indispensableen todacampaña, perosinuna ba-

se sóliday acompañada de una mejorestrategiade-
fensivay de imagen,terminanconvirtiéndoseen una
medidacontraproducentepara suemisor.Poreso les

cuestamuchotrabajotirarlelodo a Xóchitl,cuya tra-

yectoriatienepocos hoyos hacia donde dirigirla su-

ciedad.Y es que para Claudia, habiéndosedesgas-
tadoen elejerciciodel poderdurantesu periodoal
frentede laCDMX, elproblemadel lodoconcausa a

tirarleen su cara por partedeX serádifícilde mane-
jaren suestrategiade controlde daños.

Se avecinantiemposde tormentaen el marcode

una campaña altamentepolarizaday con una inter-
vencióndelpresidenteque laactualdireccióndelINE
no estádispuestaa contener.Y en estaluchalibresin

reglasni límites,elusodel lodoefectivoseráunarma

indispensablepara obtenereltriunfo.
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FELIPE
Movilización civilizatoria:

diálogo nacional por la paz
oy inicia en laUniversidad
Iberoamericana de Pue-
bla,un evento que tendrá

profundas repercusionesen lavida
de México. Un encuentro al que
concurren organizaciones de la so-

ciedad civil, campesinos, indíge-
nas,académicos,migrantes,repre-
sentantes de diversas religiones y
gobiernos locales;con el propósito
generar, mediante una reflexión
plural e incluyente, propuestas de
solución al problema de la seguri-
dad y elaborar una agenda para la
construcción de la paz.

El Episcopado Mexicano, líderes
deórdenesreligiosasy losJesuitas,
asumieronelretodeconvocar,más
allá los linderos católicosy de un
planteamiento confesional, atodos
los mexicanos, para crear una vi-
sión compartida nuevasactitudes

que contribuyan a resolverla cues-
tión más gravey dolorosa que de-
sangra a la nación mexicana:la te-
rrible expansión de la violencia en
todos los ambientes.

El Encuentro consolida un pro-
ceso iniciado en junio de 2022,en
los Conversatorios por la Paz,cele-

brados en parroquias, colegios y
centros comunitarios en diversas

ciudades luego de la conmoción
por los asesinatos de dos jesuitasy
un guía de turistas en la misión de
Cerocahui,Chihuahua. Posteriora
la reunión de Puebla,vendrán Fo-
ros deJusticiay Seguridad en todo
el país, para construir y articular
una Agenda Nacional de Paz.

El diálogodurarátresdías,setra-
bajarácon la triada metodológica
clásica:mirar, interpretary actuar.
Sin ideologías, lejos obsesiones

partidistasy propósitos electorales,
se escucharán testimonios, a ex-

pertos y casos exitosos de buenas
prácticasen lamateria,para elabo-
rarpropuestasanivelnacionaly lo-
cal.

El resultadodelejercicioserádo-

cumento programático y la forma-
lización de una estructurade enla-

ces estatalespara dar seguimiento

a los trabajos y acciones subse-
cuentes.

Estamos frentealnacimientode
lo que podrá convertirse en una
movilización civilizatoria sin pre-
cedenteen la historia del país.

No esnovedad que laciudadanía

exijaa lasautoridadesgarantíaspa-
ra vivir en paz, libertad y justicia.
Existen célebres episodios de lu-
chasporreivindicacionessocialesy
pormotivoselectorales;esmás,ha-
cepoco presenciamos un “revival”
del ciudadanismo en defensa del

INE y en apoyo a la independencia
de la Suprema Corte de Justicia.

Lo que se gestaen el encuentro
de Puebla es de mayor calado;
apuntaa identificarnúcleodelpro-

más profundo: el desprecio por la
dignidad humana. Superalosseña-
lamientos sobre el fallido Estado
mexicano, omiso en su primer de-
ber de protegera los ciudadanos y
las denuncias sobre lacomplicidad
de la estructura política-judi-

cial-policiacacon delincuentesy el
crimen organizado.

La salidadeesteinfernalbañode

sangre y crueldad que inunda al
país, va surgir de la propia socie-
dad, animada por una renovada
conciencia humanista. El primer

pasoesun diálogoamplio y hones-
to,que inspire y defina laestrategia
civico-civilizatoria para recons-
trucción del tejidosocial. e

Analista político. QIf_bravomena
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PermiteINEreelecciónde
legisladoresacusados

Aquellos que enfrentenseñalamientosde violenciapolíticaen razón de género
podrán ocupar un cargo de elección popular, determinael instituto

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

Los legisladoresque hayan co-
metidoviolenciapolíticade gé-
nero podrán aspirara la reelec-
ción en elCongreso, amenos de

que la sanción señaleexplícita-
menteel impedimento de ocu-
par un cargode elecciónpopu-
lar, determinó el Instituto Na-
cional Electoral.

Además, estableció que los

partidospolíticosnacionalesde-
berán valorar la postulación de
personasinscritasen elRegistro
NacionaldePersonasSanciona-
dasen MateriadeViolenciaPo-
líticaContra lasMujeres en Ra-
zón de Género,aunqueno será

un impedimento para buscar
la candidatura. :

Sin embargo,puntualizó que
no podrán postularsepersoñas
con sentencia firme por delitos

contrala viday laintegridadcor-
poral,contrala libertady segu-
ridad sexuales,el normal desa-
rrollo sicosexual, por violencia

familiar,violenciafamiliarequi-
paradao doméstica,violacióna
laintimidadsexualy porviolen-
ciapolíticacontralasmujeresen
razón de género,en cualquiera
de sus modalidadesy tipos.

Lo anteriorestácontemplado
en los lineamientosparalaelec-
ción consecutiva de diputacio-
nes y senaduríasen el proceso
electoralde 2024.

Si bien no esobligatorialase-

paracióndelcargo,deberánno-
tificarsu intenciónde reelegirse
tantoalINE comoa larespectiva
cámara del Congreso,por con-
ductodesu SecretaríaGeneraly
su Junta de Coordinación Polí-

tica,asícomoa la dirigenciade
su

El INE también podrá negar
el registrode la candidatura o

cancelarlaen caso de determi-
nar que los legisladoresutiliza-
ron módulos deatenciónciuda-

dana u oficinas para llevara ca-
bo actividades

constituirirregularidadeso ilíci-
tosqueincidanenlaequidadde
la contienda.Además, estápro-
hibido que un módulo de aten-
ción u oficinade gestiónde un
legisladorseadecueo utilicepa-
ra actividadesproselitistas.

En caso de que decida abrir

una oficina específicapara su
actividadproselitista,deberáin-
formar al INE sobre su ubica-
ción, los servicios a proporcio-
nar,horariosde atención,fuen-
tes de financiamiento para el
sostenimientodedichasinstala

cionesy elpersonal quelaborará
en dicha oficina.

Los legisladoresque decidan
contenderpor laelecciónconse-
cutiva deberán hacerlo por la
misma entidadfederativa,distri-
toelectoralfederalo circunscrip-
ción por la cual fueronelectas.

Podrán buscar la reelección
por un partido diferenteal que
los postuló en la elecciónpasa-
da,con lacondicióndehaberre-
nunciado a su militanciao gru-
po parlamentarioa más tardar
en la mitad de su periodo. e
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 | INSTITUTO NAC

El Instituto Nacional Electoral estableció los lineamientos para la reelección de legisladores.
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El TEPJF confirma rechazo
a quejas de Morena contra
contendientes del FAM

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPFJ) aprobó por
unanimidadla confirmaciónde 18
acuerdosy determinacionesde la
Unidad Técnicade lo Contencioso
Electoral(UTCE) delInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) y de la sala
regional especializada, con los que
sedesecharonigualnúmerodeque-
jas promovidas por Morena contra
Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes,
Enrique de la Madrid y Santiago
Creel,entoncesaspirantesarepre-
sentaralFrenteAmplio porMéxico
(FAM), asícomocontraellíderdel
PRI, Alejandro Moreno, por actos
anticipadosdeprecampañay cam-
paña,imparcialidadeinequidaden
lacontiendade2024.

Cuatro de los sietemagistrados
queintegranelpleno(yaqueelpre-
sidente Reyes Rodríguez, Janine
Otáloray JoséLuis Vargasno estu-
vieronpresentes)resolvieronqueen
algunosasuntosfaltaronpruebas
deMorena y no se actualizaronlas
presuntas infracciones,en tantoque
en otros se confirmóqueno había
manifestaciones o expresiones de
losactoresdenunciadosquepermi-
tieranadmitiratrámitelasquejas.

Las denunciasserelacionancon

declaracionesderespaldo(ennotas
periodísticas,redessocialesy radio)
aun participantedelprocesointer-
no de manera indebida,así como en

losquesebuscabaposicionarauna
candidataa laPresidencia.

Igualmente, los magistrados
Alfredo Fuentes (quienfungió co-
mo presidente),Indalfer Infante,
Felipe de la Mata y Mónica Soto
aprobaron confirmar el acuerdo
de la UTCE que desechó la queja
presentada por Pedro Septién Ba-
rón, expresidentedelaFederación
Estudiantil Queretana, contra An-

drésManuel LópezObradory otros
funcionarios de Morena por actos
quepodrían constituirviolaciones
constitucionalesy a la legislación
secundariaenmateriaelectoralda-
doqueimplicaríanloqueelquejoso
denominó“eleccióndeEstado”.La
quejaderivadevarios actosy ma-

se llamó
alvotoa favordelpartidoguinda.

El proyecto a cargo del magis-
tradoVargasresolvióinfundadoel

relativo lafaltadeexhaus-

nifestaciones con los que

JESSICA XANTOMILA tividaden elestudiode los hechos
denunciadosy las pruebas aporta-
das,pues sí se pronunció sobre las
evidencias.Sin embargo,determinó
que resultabaninsuficientespara
demostrar la infraccióndenuncia-
da,razonamientoqueno escontro-
vertido el
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EDICTO.
EMPLAZAMIENTO.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO: 48* CIVIL DE PROCESO ESCRITO, EXP. No. 0233/2023,
SECRETARÍA “A”.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 0233/2023, promovido por MARIBEL MARTINEZ BRAVO,
en contra de JUAN ESPINOZA AGUILAR, CONSUELO ESPINOZA SANCHEZ y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, En la Ciudad de México, a quince de mayo del año
dos mil veintitrés.- A sus autos el escrito de cuenta del MANDATARIO JUDICIAL de la parte ACTORA en el presente juicio,

presentado el día y hora que se indica en el sello de oficialía de partes de este Juzgado, y vistas las constancias de autos

de las que se desprende que el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, el Instituto Nacional Electoral, y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, solicitaron mayores datos de identificación del demandado y de que el actor manifestó no contar con dichos

datos, por lo que con fundamento en el artículo 122, 639 y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal hoy Ciudad de México, EMPLÁCESE a JUAN ESPINOZA AGUILAR, MEDIANTE EDICTOS que contendrán la

parte conducente del auto admisorio de fecha catorce de marzo del año dos mil veintitrés, y el presente proveído, los que
se publicarán a costa del actor, por tres veces, de tres en tres días, en el BOLETÍN JUDICIAL y en el Periódico “DIARIO

DE MÉXICO” que es de circulación local, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para hacerle saber al

demandado que debe presentarse ante este H. Juzgado dentro del PLAZO DE TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir
del día siguiente a la última publicación de los edictos ordenados, a recoger las copias de traslado de la demanda instau-

rada en su contra debidamente cotejadas y selladas, quedando a su disposición en la Secretaria “A”de este H. Juzgado;

CONCEDIÉNDOLE al demandado un PLAZO DE QUINCE hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos

su comparecencia ante este H. Juzgado a recibir las copias de traslado de la demanda o del día siguiente al vencimiento
del plazo de treinta días antes concedido, para que conteste la demanda entablada en su contra y haga valer todos sus
derechos, de conformidad con el artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de

México, APERCIBIDO que en caso de no hacerlo se hará declaración en rebeldía sin que medie petición de parte y se
procederá de acuerdo con lo prescrito por los artículos 272-A a 272-F del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal hoy Ciudad de México; y se tendrá por contestada en sentido negativo, de conformidad con lo dispuesto por el

último párrafo del artículo 271 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México. Por lo que,
ELABÓREN SE los edictos ordenados en el presente auto en términos de lo ordenado en el artículo 128 del Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México y PÓNGASE a disposición del solicitante a fin de que
realice los trámites necesarios para su debida publicación. NOTIFÍQUESE. - ASI lo provee y firma electrónicamente la C.
Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito en la Ciudad de México, Licenciada LUZ DEL CARMEN GUINEA

RUVALCABA, ante la C. Secretaria “A” de Acuerdos, Licenciada SONIA IVONNE MIRANDA MORALES, quien AUTORIZA

Y DA FE.- “En la Ciudad de México, a catorce de marzo del año dos mil veintitrés. Agréguese a sus autos el escrito de

cuenta presentado el día y hora señalados en el sello de Oficialia de Partes de este H. Juzgado en sus términos y visto su

contenido, se tiene al promovente desahogando la prevención impuesta en autos, y en términos de ello se tiene por presen-
tada a MARIBEL MARTINEZ BRAVO por su propio derecho, promoviendo Juicio ORDINARIO CIVIL, demandado por

medio la acción de prescripción que indica y demás prestaciones que se mencionan, en contra de JUAN ESPINOZA
AGUILAR, CONSUELO ESPINOZA SANCHEZ y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, reclamando las prestaciones que se mencionan. Con fundamento en los artícu-

los 1135, 1136, 11511152, 1157 y relativos y aplicables del Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México; 255,

256, 271, 290, 291 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad

de México, se ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas. NOTIFÍQUESE. - ASI lo provee y firma electró-
nicamente el C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito en la Ciudad de México, Licenciada LUZ DEL

CARMEN GUINEA RUVALCABA, ante la C. Secretaria “A”de Acuerdos, Licenciada SONIA IVONNE MIRANDA MORALES,

quien AUTORIZA Y DA FE.

CIUDAD DE MÉXICO A 18 DE MAYO DEL 2023.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”

Leda. SONIA IVONNE MIRANDA MORALES.
RÚBRICA.  
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EDICTO

Al UA un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
TRIBUÑAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO: 21* DE
LO FAMILIAR, EXP. No. 128/97,SECRETARÍA “B”.

En los autos del juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR ALIMENTOS INCIDENTE
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por REYNOSO HERNANDEZ
IRMA en contra de HUGO PEREZ MERCADO Secretaría *B”, EXPEDIENTE 128/97, se un
auto que a la letra dicen: - - - Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés. A sus
autos el escrito de la parte actora incidentistaHUGO PEREZ MERCADO, visto su contenido
JA a las constancias de autos, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 122

racción ll del a de Procedimientos Civiles procédase a notificar al demandado inciden-
tista HUGO ALEJANDRO PEREZ REYNOSO, mediante edictos los cuales se publicarán por
tres veces de tres en tres días en el periódico el “DIARIO DE MEXICO” y en el Boletín Judicial,
debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndosele saber quecuenta con
el término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, para
comparecer ante este Juzgado a recibir copias simples detraslado, paraque dentro del térmi-
no deTRES DIAS posteriores a dicha recepción produzca su contestación, subsistiendo el
apercibimiento decretado en auto de fecha dieciseis de agosto de dos mil veintidós, para el
caso de no dar contestación a la demanda incidental dentro del término concedido. En el
entendido de que el edicto deberá publicarse con letra Arial número 8. NOTIFIQUESE. - Lo
o Ó y firma la C. Juez Vigésimo Primero de lo Familiar, Licenciada ALEJANDRA

OLORZANO RUBIO, quien actúa asistida del Secretario de Acuerdos “B” Licenciado MARIO
ROBLES KOCH, quien autoriza y da fe. Ciudad de México, a dieciséis de agostode dos mil
veintidós. A sus autos el escrito de la parte actora incidentista HUGO PEREZ MERCADO,
visto su contenido se le tiene proporcionando el Registro Federal de Contribuyentes y Clave
única de Registro de Población, en términos de lo ordenado en proveído de fecha trece dejulio
de dos mil veintidós, por lo uu atendiendo a las constancias de autos se admite el INCIDENTE
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, hecho valer mediante escrito recibido con
fecha siete de junio de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 88, 94 del Código
de Procedimientos Civiles, con las copias simples exhibidas Ae NOTIFICACIÓN
PERSONAL córrase traslado a la demandada incidentista HUGOALEJANDRO PEREZ
REYNOSO, para que dentro del término de TRES DIAS, produzca su contestación al inciden-
te planteado;con el apercibimientoque de no hacerlo así la misma se tendrá por contestado
en sentido — de conformidad con el artículo 271 del Código Adjetivo antes citado. Toda
vez que manifiesta desconocer el domicilio del demandado incidentista, con los datos que
AT e oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ps ,
NSTITUTO DESEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE
ESTADO (ISSSTE), INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE). COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD Y SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MEXICO (SEMOVI),
éste último a través de la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia del Pleno de éste
H. Tribunal, a efecto de que informen a este Juzgado dentro del término de CINCO DIAS, si
en sus archivos se encuentra registrado domicilio alguno de HUGO ALEJANDRO PEREZ
REYNOSO y en caso afirmativo se sirva proporcionarlo.En preparación de la CONFESIONAL
a cargo de HUGO ALEJANDRO PEREZ REYNOSO, cítesele por Boletín Judicial, de confor-
midad con el último párrafo del artículo 114 del Código antes citado, paraque comparezca
ante este Juzgado el día y hora señalados para la Audiencia de Ley, a absolver las posiciones
que se le articularánapercibido que en caso de no comparecer sin justa causa, será declara-
o confeso de aquellas que se exhiban con la oportunidad debida, fueren calificadas de

legales, de conformidad con el artículo 984 del Código Procesal de la materia. Por último,
contestada que sea la demanda incidental o acusada la rebeldía se señalará fecha parala
audiencia del desahogo de pruebas y alegatos. NOTIFIQUESE. - Lo proveyóy firma la C.Juez
vi Primero de lo Familiar de la Ciudadde México, Lic. ALEJANDRA SOLORZANO
: BIO; ante el C. Secretario de Acuerdos Lic. MARIO ROBLES KOCH; con quien actúa y da
e.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MARIO ROBLES KOCH

RUBRICA.
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DejaINEapartidospoliticos
reeleccióndeviolentadores

Aseguraquenose estáautorizando
lainscripcióndepersonas
sancionadasporviolenciadegénero

1 consejogeneral del Instituto
NacionalElectoral(INE)aprobó
los lineamientospara la elec-
ciónconsecutivadediputadosy
senadoresy trasuna largadis-

cusión determinóque quedaráa criterio
delos partidospolíticosdeterminarsi ins-
cribencomocandidatosa aspirantessan-
cionados por violencia política en razón
de género.

Las reglas aprobadas establecenque
los partidos políticosnacionales deberán
tomaren cuentasi la personapostulada
está inscrita en el Registro Nacional de
PersonasSancionadasporViolenciaPolí-
ticade Géneroy con baseenelloaprobar
o no la candidatura.

Asimismo,señalóque deberánrevisar

que los institutos políticos deberán cer-
ciorarsedeque los aspirantesa la reelec-
ción no tengan una resolución firme de
una autoridadcompetenteque les haya
sancionadoadministrativamenteporvio-

lencia políticade género.
Durante el debate,la presidentadel

consejogeneral,GuadalupeTaddeiseñaló
que no se estáautorizandola inscripción
deviolentadores,sino quehaya compro-

miso de los partidosparadefinirel tema.
“No estamos inventando absoluta-

mentenada,no nos confundamos.No es-
tamossiendopermisivoscon violentado-
res.La valoraciónla tendránquehacer los
partidospolíticos,son sus estrategias”,di-
joen entrevistaposterior.

REGLAS ESTABLECIDAS
Los lineamientosdel INF establecenque
los legisladoresque pretendanreelegirse
deberánpresentaramás tardarel4 deno-
viembreanteel INE, laCámaradeDiputa-
dosy el Senadosu aviso deintencióndeir
por la elecciónconsecutiva.

Los diputados podrán reelegirsepor
cuatro periodos consecutivos mientras

que los senadorespor dos periodos.
Además,los partidosdeberáncumplir

con los principios de paridad y acciones
afirmativas y cuidar la equidad de las
contiendas

SOBRE LA REELECCIÓN
Y aunquelos legisladoresqueoptenpor la
elecciónconsecutivano tienenla obliga-
ción de pedir licenciaa sus cargos,debe-
rán abstenersede hacer proselitismoen
sus módulos de atención o condicionar
programas sociales, servicios o gestiones
en la demarcaciónpor la quecontienden.

Podránelegirsedemaneraconsecutivaa
travésdeunafórmuladistintaa ladeorigen,
es decir,cambiandola personaque funja
como propietariao suplente,pero deben
anotarseporsu mismodistritoo entidad.

Diputados podrán
reelegirsecuatrope-
riodos consecutivos y
dos los senadores.

 

 

El INE deja la responsa-
bilidad a los partidos.
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EDICTO
AI calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México,
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil, Secretaría “A”.

LUZ MARIA OCHOA AREVALO.
En el expediente número 1357/2019 relativo al juicio VÍA DE APREMIO, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN IDENTIFICADO CON EL NUMERO F/262757, en
contrade LUZ MARIA OCHOA AREVALO, EL C. JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dictó un
auto en que en conducente dice: - - Ciudad de México, a veintiocho de Octubre del año dos mil veintidós. Agréguese a su

expediente 1357/2019, el escrito presentado por el apoderado de la parte actora, se le tiene devolviendo el oficio número 2122,
exhorto sin haber sido presentado para su diligenciación y 5 edictos de los que se agrega uno a los autos para constancia, como
lo solicita se autoriza a las personas que menciona para recibir notificaciones y documentos y TÚRNESE LOS AUTOS para la
elaboración de los edictos, debiéndose realizar una redacción suscinta. Por otra parte, no ha lugar a cambiar el periódico que
refiere, atento a que, no justifica el costo oneroso de los mismos y sin lugar a elaborar nuevamente el exhorto, ya que, el que
devuelve queda nuevamente a su disposición, en razón de que en el Acuerdo 43-05/2019, emitido por el pleno del Consejo de la
Judicatura de la ciudad de México en sesión ordinaria del veintinueve de enero del dos mil diecinueve, se aprobó el Acuerdo de

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, limitándose los gastos operativos a los mínimos indispensables, por lo que se
debe racionalizar el uso de papel, además de que la expedición de los exhortos conformea la legislación procesal que lo regula
no estipula alguna vigencia o caducidad del mismo.-NOTIFÍQUESE- Lo Proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil,
de Proceso Escrito, Licenciado TONATIUH MAURICIO FLORES MALDONADO, quién actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos,

Licenciada ELSA REYES CAMACHO, que da fe.- Doy Fe. - - Ciudad de México, a cinco de julio del año dos mil veintidós.

Advirtiéndose de constancias de autos que en el domicilio que proporcionó el InstitutoNacional Electoral ya se agotó la búsqueda
del domicilio de la parte demandada y no fue posible localizar uno diverso, por tanto, como se solicita, con apoyo en lo previsto
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles local, se ordena emplazar a la demandada LUZ MARÍA OCHOA
AREVALO por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el boletín judicial y en el periódico
EXCÉLSIOR y en los términos ordenados en proveído de cuatro de julio del dos mil diecinueve, previniéndola para que dentro del
plazo de treinta días acredite el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el convenio celebrado ante el Centro de Justicia

Alternativa de este Tribunal, apercibida que de no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa de dicho convenio, para lo cual,
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias simples de traslado. Por otra parte,tomando en consideración
que el último domicilio del que se tuvo conocimiento de la parte de la demandada se ubica fuera de la jurisdicción de este juzgado,
SE ORDENA GIRAR EXHORTO CON LOS INSERTOS NECESARIOS AL C. JUEZ CIVIL COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE CANCÚN, ESTADO DE QUINTANA ROO, para que por su conducto ordene la publicación de
edictos en los sitios de costumbre de su localidad y en el periódico que se sirva designar, lo que deberá realizar por tres veces de
tres en tres días; asimismo, con apoyo en lo dispuesto por los numerales 104 y 105 del código en cita se faculta al juez exhortado
con plenitud de jurisdicción para acordar todo tipo de promociones, concediéndole un plazo de treinta días para dicha
diligenciación. Por otra parte, se hace del conocimiento del Juez Exhortado que en acatamiento al Acuerdo Plenario 12-02/2018,
emitido en sesión de fecha diecinueve de enero de dos mil dieciocho, por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, la
devolución del exhorto, deberá hacerse directamente a este juzgado en el domicilio ubicado en Avenida Niños Héroes número

132, Primer Piso, Torre Norte, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, C.P. 06720; sin que medie

intervención alguna de Oficialía de Partes de Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, con la excepción de
que habiendo personas autorizadas para su devolución se entregará a las mismas, quienes bajo su responsabilidad lo devolverán
de igual modo al suscrito en el domicilio señalado, dentro del término de TRES DÍAS, contados a partir de su recepción.-
NOTIFÍQUESE.- Lo Proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil, Licenciado TONATIUH MAURICIO FLORES
MALDONADO, quién actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada ELSA REYES CAMACHO, que da fe. Doy Fe.” Ciudad

de México, a cuatro de julio del año dos mil diecinueve. Con el escrito de demanda y anexos que se acompañan, fórmese

expediente y regístrese bajo el número 675/2019. Guárdense en el seguro del juzgado, los documentos exhibidos, para su
resguardo. Se tiene por presentado aHSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN IDENTIFICADO CON EL NUMERO F/262757, a través de TERTIUS, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA
DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, a su
ves por conducto de su apoderado FELIPE MEDINA CASTILLO, (...). Demandando en la VIA DE APREMIO, EJECUCION DE
CONVENIO CELEBRADO ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO de LUZ MARIA OCHOA AREVALO, el cumplimiento del convenio judicial del MP-MCM-223/186/2016
emanado del Procedimiento de mediación Privada celebrado ante el Centro de Justicia Alternativa de la Ciudad de México, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 500, 501, 504, 506 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles. Con las
copias simples exhibidas, selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la parte demandada para que en el término de
TRES DIAS MAS NUEVE EN RAZON DE LA DISTANCIA, acredite el cumplimiento de las obligaciones contraídas, apercibido de
no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa del convenio. Y toda vez que el domicilio de la parte demandada se encuentra
fuera de la jurisdicción de éste Tribunal, con inserto del presente y anexando copias para el traslado del escrito de demanda y
documentos que se acompañaron a la misma, debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, gírese atento exhorto al C.
JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, CIUDAD DE CANCUN, ESTADO DE QUINTANA ROO, para que
en auxilio de las labores de éste Juzgado se sirva diligenciar en sus términos el presente proveído, facultándolo para que tenga
por señalados nuevos domicilios del demandado, habilite días y horas y en general acuerde todo lo tendiente al debido
cumplimiento del presente proveído, otorgándosele plenitud de jurisdicción. Se le previene a la parte demandada para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la jurisdicción de éste Tribunal, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio del Boletín Judicial. (...).NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ
Y FIRMA EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LICENCIADO JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ CORTÉS, ANTE LA C. SECRETARIA DE

ACUERDOS, LICENCIADA MARISOL ATILANO GALÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.- DOY FE.
Ciudad de México, a 26 de Abril de 2023.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

RÚBRICA
LIC. ELSA REYES CAMACHO.
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3 SALÓN TRAS BANDERAS

 

Votar en prision 2024
1 voto en prisión avanza.

De pruebas piloto en 2021

a 2023, ya evolucionó y
tendrá efectos vinculantes

en 2024. Atiende al cumpli-

miento de una instrucción

judicial cuyo desarrollo
conviene recordar.

En 2018, dos personas autodenomi-

nadas como indígenas “tsotsiles”, re-
cluidas en “El Amate”, en Chiapas, por
diversas causas penales, en las que no

se les había dictado sentencia, interpu-
sieron ante el Tribunal Electoral federal

sendos juicios impugnando la omisión
del Estado Mexicano, por conducto del

INF, de dictar medidas que les permitie-
ran ejercer su derecho al voto.

El 20 de febrero de 2019, con un enfo-

que de maximización de derechos, pro-

gresividad y presunción de inocencia,
el Tribunal determinó que las personas

en prisión que no han sido sentenciadas

tienen derecho avotar. Instruyó al INE a

implementar gradualmente un progra-

ma de votación para estas personas, así

como una primera etapa de prueba, con
la intención de garantizar su derecho a
votar en el Proceso Electoral de 2024, y
concedió al Instituto plena libertad de

atribuciones para fijar las reglas respec-
tivas y coordinarse con las autoridades

penitenciarias competentes o con aque-
llas que fuera necesario.

Con el propósito de llevar a cabo una

primera etapa de prueba del Voto de las
Personas en Prisión Preventiva (VPPP)

en todas las circunscripciones, con pers-

pectiva de género e interculturalidad, el
26 de febrero de 2021, el Consejo Gene-

ral del INE aprobó un Modelo de Opera-

ción con el procedimiento para recibir
esta votación para el Proceso Electoral

Federal 2020-2021, en el que solo se eli-

gieron diputaciones federales.

ejercieron su voto.

Para recabar más información y adqui-
rir más experiencia en materia de VPPR

el INE en coordinación con los OPL de

Hidalgo, Coahuila y Estado de México im-

plementaron un segundo ejerciciodurante
los Procesos Electorales Locales de 2021-
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2022 y 2022-2023.

Como resultado de las acciones des-

plegadas por el INE, el OPLE de Hidalgo y
la autoridad penitenciaria competente, de

un universo inicial de 1,079 PPP 130 inte-

graron la correspondiente Lista Nominal
y 116 personas votaron. Como resultado
de las acciones que el INE desplegó en
conjunto con Los OPLE de Coahuila, del

Estado de México el IEC y las autoridades

penitenciarias y locales estatales com-
petentes, de un universo inicial de 9,557

PP 4,991 integraron la Lista Nominal y
4,530 personas ejercieron su voto (12 en

Coahuila y 4,518 en el Estado de México).

ge gio gmail.com GEIConsultor2
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Claudia ganó la candidatura
identificindose mucho con AMLO,

ahora da señales de que intentará

diferenciarse de él.¿Por qué?

¿Continuidadcon cambio?
laudiaSheinbaumhacomenzadosu
metamorfosisdeaspirantea candi-
data.Aunquetodavíano estanevi-

dente,el cambio empieza a notarse en su
manejodeimagen,ensudiscurso,enloque
lasvocesoficiosasa su favorenlosmedios
de comunicaciónbuscantransmitir.Clau-
dia hizo campañapor la candidaturade
Morena pegándoselemucho al Presiden-
te.Recordandoqueen su carrerapolítica
siemprehacaminadojuntoaél.Defendien-
do la “transformación”hastaen sus aspec-
tosmáscontrovertidos.Apoyándoloensus
ataquescontrala SupremaCorte,el INE o
las oposiciones.Replicandosu estiloy su
retórica,repitiendosus términose incluso
sus fraseshechas.Vaya,llegóal puntode
tratardeimitarsu acentotabasqueño.Más
alládesi lohizobienomal,lociertoesque
funcionó:identificarsecomounadoblede
AMLO leayudóaafianzarsuventajaenlas
encuestasyganarlacandidatura.Ahoraque
seenfila acompetirpor laPresidencia,sin

embargo,comienzaadarseñalesdequerer
diferenciarse.

En eldiscursoquepronunciótrasrecibir
laconstanciaquelaacreditacomoeventual
candidatapresidencial,porejemplo,llamó
aconsolidarun programade“continuidad
consellopropio”o “continuidadconcam-
bio”y a organizaruna “convocatoriamuy
amplia”conelpropósitode“abrirnuestro
movimiento”apersonas“detodaslasclases
sociales”y “dediferentescorrientesdepensa-
miento”.Quizáesmuy prontoparasabera
quéserefiereenconcreto,peroquedaclara
almenoslaintencióndemandarunmensa-
je,pordiscretoquetodavíasea,decontras-
te.Asimismo, durantelas últimassemanas
Sheinbaumha procuradoacercarsea sus
contrincantesdentrode Morena. Se reúne
con ellos,se toman fotos,sonríen para las
cámaras,enfin,escenificanunapolíticade
unidad vía la inclusión (excepciónhecha,
por razones obvias,de Marcelo Ebrard).Así,
al incorporarlosen su equipode campaña,

proyectatoleranciaymagnanimidaden la
victoria,evita ser vista como rencorosa o

vengativa.Otro aviso,para quien quierao
necesiteescucharlo,de distinción.

Finalmente,entresus simpatizantes,Vo-
cerosy propagandistassehavueltounlugar
común escuchar que “Claudia es Claudia,
no AMLO”. Se hablade una “nuevaClau-
dia”,de su presunta “des-obradorización”,
dequepor sermujer,por tenerun docto-
rado,por habervividoenelextranjero,en
fin,por multitudde características,ellano
puede,no quiere,novaaserigual aLópez
Obrador.

No estansorprendente,esetipodedes-
lindes odesmarquessuelenser frecuentes
entreloscandidatospresidencialesdelpar-
tidoqueestáenelpoder.Sonunaformade
hacerpresencia,deocuparespacio,deasu-
mirliderazgomientraselmandatariosalien-
teva perdiendopoderconformeseacerca
elfindesu gobierno.La cuestión,en todo
caso,es cómo explicarque recurraa ellos

una candidataqueva punteraen las pre-
ferenciaselectorales.Postulotreshipótesis.

Laprimeraesquesetratadeungestode
reconocimiento,deun guiño,paralos des-
afectoso desencantadosconlaPresidencia
deLópezObrador:clasesmediasurbanas
quenovotaronporMorenaen laelección
intermedia,mujeresjóvenesalas quealienó
con sus posturasconservadorasy machis-
tas,electoradosconservadoresquelehabían
dadoelbeneficiodeladudasobretodoen
elcentroy nortedelpaís.Una entrada,so-
bretodoparaquienesvotaronporMorena
en 2018,de regresoal redil.La segundaes
quesetratadeunamaniobraparaatraera
lasbasesquehubieranpreferidoaMarcelo

depolíticoprofesional,pocoideológico,muy
pragmático,másdialogantey menosintem-
pestivo.Y laterceraesquesusencuestasle
esténindicandoal equipodeSheinbaum
quepuedearriesgarsea eselancesin per-
derel ha es

Ebrard,quesesentíanatraídasporsuperfil

queleabreunaposiblerutadecrecimiento.
¿Serásusceptibleaesasseñalesun sec-

tordelelectorado?¿Leparecerácreíbleese
mensaje?¿Podráredimirla“nuevaClaudia”
los del AndrésManuel?
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Servidores

de la nación

no estarán en

elección: INF
D z > MERINO

El Instituto Nacional Electoral (INE)

prohibió que los trabajadores de la Secre-

taría del Bienestar conocidos como servi-

dores de la nación —vinculados con pro-

gramas sociales del gobierno federal—

participen como funcionarios de mesas

directivas de casillas, supervisores y ca-

pacitadores asistentes electorales, obser-

vadores, representantes de partidos e in-

cluso que busquen alguna candidatura in-

dependiente, para evitar que induzcan o

coaccionen el voto en la elección de 2024.

El Consejo General del INE aprobó

ayer los lineamientos para evitar la inje-

rencia y participación de las personas an-

tes mencionadas en el proceso electoral

federal,en cumplimiento a la sentencia de

la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

que ordenó al árbitro electoral generar las

reglas para prevenir que servidores de la

nación participen como funcionarios de

casillas, tal y como ocurrió en la elección

de Tamaulipas en 2022.

Con los lineamientos, los servidores de

la nación tienen prohibido entregar pro-

gramas o beneficios sociales en actos ma-

sivos; condicionar la entrega a cualquier

persona de recursos provenientes de pro-

gramas sociales y/o la realización de obra

pública a cambio de cualquier acción que

comprometa o afecte la libertad del voto.

Ante la ausencia de funcionarios de

casilla y sea necesite designar a personas

en la fila, éstas firmarán bajo protesta de

decir verdad no ser servidores públicos

vinculados con programas sociales en el

gobierno municipal, estatal o federal.

elec-

ción, sin embargo, su propuesta fue re-

chazada por la mayoría y criticada por la

representación de Morena ante el Consejo

General, a cargo de Sergio Gutiérrez Luna,

por ser un intento de legislar.

La consejera Dania Ravel propuso

prohibir la emisión de programas sociales

emergentes o novedosos previo a la

 A

El Consejo
 

GeneraldelINEen sesión
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Obsesión imperial
por el2024

rige los impulsos del quehacerpresidencial
y guía todos sus actos.López Obrador vive

las 24 horas del día desplegándose para lograr el
propósitode no perderla presidenciay lamayoría
de los cargos el próximo año.

Desdequearribóalpodernacionalen2018,lohizo
convencidodequesuproyectodegobiernoseríadeva-
riossexeniosy que,habiendopeleadotantoparallegar
alcargo“dondesedecidetodo”,deningunamaneraha
pasadoporsucabezaque,en6años,elvotomayoritario
de lagentelomandea su ranchochiapaneco.

Así fueconcebidosu“proyectodetransformación”.
Confiabaenqueentreel2018y 2024,quedaríansen-
tadas sólidamentelas bases para que los siguientes
gobiernoslofueranconsolidando,comotambiéncon-
fiabaen que,en laseleccionesdel2021mantendrían
lamayoríacalificadaparamodificarlaConstitucióna
su modo y terminarlaobradedestrucciónde las"es-
tructurasneoliberales”,entreellasel INE, Tribunal
Electoral,INAI y todoslosórganosautónomos,como
establecióen su Plan NacionaldeDesarrollo.

Pero perdieron esamayoría calificadaen la Cá-
mara de Diputados antela Coalición“Vapor Mé-
xico”.No obstante,AMLO no cesóen su estrategia
de golpear sistemáticamentea todos sus oposito-
res:partidospolíticos,PoderJudicial,órganoselec-
torales,medios de comunicación y periodistas crí-
ticos,empresarios,organizacionesde la sociedad
civil y todos los que no se alinearan con él.

L aobsesiónpor ganar las eleccionesdel2024

Por fortuna para lavida democráticadelpaís,no

loha logrado.De cualquier forma,apostóaque,con
su estrategiadementir a diario a la sociedadpara
ocultar el desastrenacional en todas las áreas,po-
dría llegar al 2 de junio del 2024 con una ventaja
electoralcómoda y ganar fácilmente.

Se construyó durantemeses la narrativade que
no había oposición y que el próximo año las elec-
ciones serían de mero trámitepara ver cuál de sus
“corcholatas”lo sucederíaen la presidencia.

Pero resultó que no fue así porque, casi simul-

táneamente,surgieron la figuradeXóchitl Gálvez,
por un lado,y el inéditoprocesodelFrenteAmplio
en conjunción con la sociedad civil,por el otro.

Así, desde la segunda quincenade juniose con-
figuróun nuevoescenarioquecambiólascoordena-
das políticasdel país,dejandoclaroque sí hay opo-

sición competitiva,que renaciólaesperanzao,como
ha dichoXóchitl:“laesperanzacambiódemanos”,lo
cualha sumidoeneldelirioy laobsesiónalinquilino
dePalacioNacional,unaobsesiónimperialporquerer
seguircontrolandolosresortesfundamentalesdelPo-
der más alládel24,a como dé lugar.

Eso explica los incesantes ataquescontra la opo-

sitorahidalguense, a
y a una persistentecompaña de descalificaciones,al

gradodeinventarquela casadondeviveconsu familia
en la CDMX, fueconstruidaviolandoreglamentosy
que debeser demolida.Estamos anteuna vil perse-
cución políticacontrauna opositoracomo jamás lo
habíamosvistoen los tiemposmodernos.

El objetivodelobradorismoes claro:desgastarla
para evitar que se fortalezcan sus atributos y sea
conocida más por sus supuestos negativos.Calum-
nia que algo queda, decían los propagandistas de
Hitler. ¿Qué sigue? ¿Acaso su eliminación física?

En esemismo tenordictatorialAMLO decidióno

invitara los representantesdelospoderesLegislativo
y Judiciala los festejospatriosconelpretextodeque
tenía “profundas diferenciascon ellos,ya que repre-
sentan —dijo— al pasado corruptoy conservador”.

“ElEstadoMexicano soyyo”,no latotalidady con-
currenciaconstitucionalde lostrespoderes,dijoLópez
Obradoren loshechos.La decisióndelautócrataesno

compartirelpodercon ningún órganodelEstado.
En esa misma tesitura,tuvimos durante el des-

file patrio, la presencia de contingentes militares
ruso y nicaragiiense,representantesde gobiernos
dictatoriales que persiguen a opositores y violan
derechos humanos.

Asimismo,acordeconpersonalidaddemegalóma-
no,sigueinaugurandoobrasinconclusasparavender
alapoblaciónlaimagendeun gobiernoexitosocuyos
proyectosdebencontinuarmás alládel2024.

Todo eso dibuja la obsesión imperial de AMLO
por perdurar en la Historia Nacional a costade lo
que sea.Eso no debe suceder. e

Presidente Nacional del PRD
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La venta de viviendas suma
va seis mesesde caidas
Las operaciones retrocedenun l0,5% en julio, según el INE

JOSE LUIS ARANDA,Madrid

La compraventa decasas en Espa-
ña encadena ya seis meses conse-
cutivos de retrocesos. Asi lo certi-
ficanlas últimas cifras delInsti
to Nacional de Estadística (INE),
publicadas ayer, que reñejan un
retroceso del 10,5%en julio. Con
un semestre a la baja, ya nadie

duda de que el sector ha entrado
en una nueva dimensión tras el

auge de casi dos años tras ó en la
salida de la pandemia

La caida de ahora, en parte,

tiene relación con eso.Y en la se-
rie del INE se parece más a un
aterrizaje suave que a una deba

cle. Enjulio,sin ir más lejos,cam-
biaron de mano en España
48305 viviendas, una cifra aleja

da de los niveles de 2022 y 201,
pero que es muy similar a la de
201%. Esto leva aexpertos como
Francisco Iñarreta, portavoz del

portal Idealista, a rechazar “una
lectura catastrofista”de los datos
y aafirmar en un análisis remiti-

a medios encuen

tra en un entorno que podría cali-

ficarse como saluda le”.
En cualquier ceso, se trata de

una simación que no se vivia en

mucho tiempo. Si se excluyen los
momentos más duros de la pan-

demia (cuando el mercadollegó a
contraerse durante ocho meses

consecutivos) hay que viajar casi
una década atrás para encontrar
una racha negativa tan prolonga
da Fue entre finales de 2013 y

principios de 2014,cuando el sec-
tor todavia acusaba el estallido

de la burbuja inmobiliaria de
principios de siglo y tocó fondo.
Ahora, pese a la evidente

redimensión del mercado, se si

guen vendiendo el doble decasas
que entonces.

Los datos de julio muestran

que la corrección se está produ-

un

mayor auge después de la pande-
mia. Las casas de segunda mano
siguen siendo protagonistas aso

ciendo precisamente en los seg
mentos que experimentaron

compraventas del séptimo mes,
40.036 se corresponden con esta
tipología Una cifra muy notable,

pero que está un 2% por debajo
de la deun año atrás. Y la obra
nueva no acaba de despuntar: las
operaciones de este tipo en julio
registraron un retroceso inte
ranual del 74%. Aunque el meca

dosige dominado por las vivien
das libres, las 3.537 compraven
tas de casos protegidas suponen
un 16,5%menos queun añoatrás.

Solo tres comunidades autómo-

mes esquivaron la caida de julio.
Fueron Extremadura (con un cre
cimiento de compraventas del

52% respectoa julio de 2022),As-

turias(3,8%)y,porlospelos,Mur-
cia (0,2%).En todas las demásca
yeron, aunque con porcentajes
muy variables,entre los que mos

traronel Pais Vasco(-25%) yGali-
cia 228% Tras la comunidad

del noroeste peninsular, Cana
rias,Navarra y Madrid fueron Las
que experimentaron mayores ba
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omo era de esperarse ante las resolu-

í ciones tomadas al interior del Instituto
Nacional Electoral (INE), Morena

impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) el acuerdo
mediante el cual el 9 de septiembre, los con-

sejeros del INE repartieron las comisiones

permanentes que integran el organismo.
Vale recordar que dicho acuerdo fue resulta-

do de un largo debate al interior del INE, que,

en sesión pública, evidenció la división y fric-

ción entre dos grupos de consejeros y conseje-
ras.

Sobre este tema, el 14 de septiembre, el par-

tido político dirigido por Mario Delgado, pre-
sentó un recurso de apelación ante la Sala

Superior del TEPJF para impugnar el acuerdo
del Consejo General del INE en el que se

aprobó la integración y las presidencias de las
comisiones permanentes y otros órganos del
Instituto Nacional Electoral.

El pasado 18 de septiembre el recurso fue

turnado a la ponencia de la magistrada Mónica
Aralí Soto Fregoso.

Se resalta que en ese acuerdo, además se

aprobó la creación de la comisión temporal de

debates, que presidirá la consejera Carla
Humphrey, y la comisión temporal del voto de
los mexicanos residentes en el extranjero, que

encabezará el consejero Arturo Castillo.
Como se recordará, en el debate de selección

el reparto de comisiones permanentes y tempo-
rales fue uno de los momentos más álgidos que
ha vivido el Consejo General del INE en los últi-

mos meses, pues en la sesión del viernes 8 de

septiembre, día que se sometió a discusión ese
acuerdo, los ánimos se calentaron entre los

miembros del Consejo.

Ese día, los consejeros Uuc-Kib Espadas y
Dania Ravel se gritaron durante la discu-
sión. Cuando el debate comenzó a subir de

tono, la consejera presidenta Guadalupe
Taddei decidió convocar a un receso de varias

horas para que los ánimos entre consejeros y
consejeras se calmaran y se alcanzara un con-
senso.

Morena impugna
anteTEPJF reparto

de comisionesdel INE
El receso se prolongó y tal consenso se logró

hasta la madrugada del sába-

do, por lo que la sesión se

tuvo que reanudar pasado
el mediodía, cuando los
ánimos ya se habían en-

friado y los consejeros y
consejeras mostraron
otra actitud. El acuer-

do fue aprobado

por unanimidad
de los ll inte-

grantes del

Consejo Ge-
neral.
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TRASLAPUERTADELPODER
¿SeatreveráEbrardahacerle

lamaldadaAMLOenSanLázaro?

 
Por Roberto

Vizcaino

Desdelatardedelmartes5desep-
tiembreenquedeplanodesconoció
y repudió,denunciópúblicamente
todaslaschapuzasenelprocesoin-
ternodeseleccióndecandidato/a
presidencialdeMorena,queculmi-
nósinsorpresaselmiércoles6 de
esteseptiembreconelencumbra-
mientodeClaudia Sheinbaum,el
excancillerMarceloEbrardhaju-
gadohastalasaciedadconquese
vaynosevadeMorena.

Laclavedelafuerteexpectativa
levantadaporsurebeldíanoestuvo
nuncaensi rompíao no,ensi se
postulabaonocomopresidenciable
porotrafuerza,sinoensiensufuga
sellevabaconélasucorrientemo-
renista,laqueRicardoMonreal-
queconocelasentrañasdeMore-
na-,sitúaenun10porcientodelas
basesdeesepartido.

Casi alparejodesu explosiva
denunciapúblicacercadelWorld
TradeCenter,diputadosrepresen-
tantessuyosindicaronenSanLá-
zaroque,si Marcelo decidíairse,
elloslo seguiríany quesólode
Morenapodríanserunos80delos
200queformanlabancada.Su-

y Verdeafinesmadoslos delPT

ex llegaralos
120,afirmaron.

Díasdespuéselcoordinadorde

losdiputadosfederalesdeMorena,
elpoblanoIgnacioMier pidióal
presidenteAndrés Manuel López

Obradory aldirigentedeMorena,
MarioDelgado,atenderlasexigen-
ciasderevisióny dereposicióndel
proceso internocomo lo exige
Ebrard.

Mier noseanduvoporlasramas
yadvirtióqueenresponderalasde-
mandasdelexcancilleribaenjuego
laaprobacióndelproyectodePre-
supuestodeIngresosyEgresospara
2024y deotrasiniciativasenpro-
cesodentrodeSanLázaro.

Lo demásescosadenúmerosy
porcentajes.

Mire, Morena cuentaen San
Lázarocon201diputadosquesu-

madosalos33delPTy los43del
Verdedanuntotalde277diputa-
dos,esdecir,26másquelamayo-
ríasimplede251queserequieren
paraaprobarcualquieriniciativa

no

paquetepresupuestalentraenEl

esesupuesto.Seapruebaporma-
yoríasimple.

Pero si los simpatizantesde
Ebrard decidenir encontra,pues

entoncessepodríaestarenelcaso
dequelos222diputadosdelaopo-
sición(114delPAN;70delPRI,15
delPRD y 23deMC),podríanser
quienesdecidanquéimpuestosse
modifican,encuántoy cómosere-

a las

parteelgastopúblicoen2024.
NiquédecirqueelFrenteVapor

Méxicoestaríaquitándoleloscuan-
tiososrecursosdestinados

obrasmásqueridasdelpresidente
AndrésManuelLópezObrador,ya
sabeUsted:elTrenMaya,larefi-
neríadedosBocasy elaeropuerto
FelipeÁngeles,antesbasemilitar
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deSantaLucíaparareorientarlosa
salud,medicinas,educación,y otros
programaseinstitucionesquehoy
sufrenderecortesinmisericordes.

La SupremaCortey el sector
Judicialno tendríanqueestarse
tronandolosdedosy elINE vería
cumplidastodas susdemandas

presupuestales.
Y,¡uy!,laproyeccióndeAMLO

de unendeudamientode1bi-

llón720milmillonesdepesos,el
másaltodelosúltimos30 años,se
quedaríacomounintento.

Deesetamañoseríalamaldad
deEbrard sidecidepedirlesasus
legisladoresquesesalgandelPle-
no a lahoradevotarelpaquete

presupuestal.
Sólorequiereque55deellosle

hagancaso.No votarencontra,sino

ausentarsedelPleno.
Si esasílabancadadeMorena,

PTy Verdequedaríaen221dipu-
tadosfrentea222delaoposición.

¡UPS!
Todoporqueel anunciode

Ebrarddeformarunaasociación
civilconsussimpatizantesy que-
darsedentrodeMorenafueasu-
midoporMario Delgadocomo
unaclaudicaciónfrentealsucioy
muydesaseadoencumbramiento
deSheinbaum.

Para Delgado esadeclara-
ción de Ebrard significó que
sus diputados iba a quedarse
dentrodeMorena y votar a fa-
vor del paquetePresupuestal
que debe aprobarse en las si-
guientessemanas.

Ebradsaliódeinmediatoa
aclararleaDelgadoqueMorena
aúnnoresuelvesu impugnación,
“loqueparecedemostrarque(Del-
gado y AMLO) no ha entendido
loquesucede”.

O sea, el mensaje es claro:

Ebrard tieneensusmanoslade-
cisióndehacerlamaldadenSan

Lázaroqueyaexplicamos.
Pero.¿seatreverá?Hastaahora

hasidomuyblandengueensusexi-
genciasyposicionamientofrentea
laarrastradaqueyaledieronAM-
LO,Delgadoy Sheinbaum.Pocos
creenqueMarcelolohaga.

Ebrard, afirmantodos,sabeque
AMLO novaaanularnireponerel
procesointernoqueyatieneaShein-
baumcomocandidatapresidencial
firmedeMorenay asociados.

Frenteahechoscumplidos,elex
cancillernotieneotraquehincarse
y besarzapatos...o ir hacerlela
maldadaAMLO enSanLázaro.
PLAN EMERGENTEFRENTEA SISMOS

Organizacionessocialesdemovi-
mientourbanopopularpropusieron
ayerunplanemergentedeatención
aunosmil100edificiosconsidera-
dosdealtoriesgoenlaCiudadde
México,dañadosporlossismos.

Paraello,líderesdeestosorga-
nismossedieroncitaeninmedia-
cionesdePlazadela Solidaridad,
yenelmarcodelaconmemoración
delosterremotosdel19desep-
tiembrede1985y 2017insistiren
queselesescuchey atiendafrente
aunadelasproblemáticasqueco-
locaenunriesgoinminenteamiles
defamiliascapitalinas.Laperspec-
tiva,indicaron,esenormesi seob-
servanlasconsecuenciasdelossis-
mosdel19deseptiembrede1985
y de2017queafectarona laspo-
blacionesdeOaxaca,Puebla,Gue-
rrero,Morelosy laCiudaddeMé-
xicocondañosmateriales.

Miernoseanduvopor
lasramasyadvirtió
queenrespondera
lasdemandasde

Ebrardibaenjuego

para2024ydeotras
iniciativasenproceso

delproyectode
Presupuestode

ingresosyEgresos
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INE pone restricciones a
Servidores de la Nación

Veto. El INE prohibióqueServi-
dores de la Nación vinculados con

programas sociales de la 4T par-
ticipen como funcionarios de me-
sas directivas de casillas, observa-

dores electorales, representantes
de partidos o candidaturas inde-

pendientes, supervisores electo-
rales y capacitadores asistentes
electorales.

El objetivo es evitar que in-
duzcan o coaccionen el voto en

la elección del 2024.
El Consejo General del INE

aprobó ayer lineamientos para
evitar la injerencia y participa-
ción de las personas antes men-

cionadas en el proceso electoral,
en cumplimiento a la sentencia

de la Sala Superior del TEPJF que

ordenó al árbitro electoral gene-

rar las reglas para prevenir que
Servidores de la Nación realicen
tareas electorales. PAG

Servidoresdela
Naciónnopodrán
participarenel
procesoelectoral

ElINE prohíbequesean

funcionarios,observadores,

capacitadores...paraevitar
lacoaccióndelvoto

Alejandro Páez
nacionaAcronica.com.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) prohibió que Servidores
de la Nación vinculados con

programas sociales participen
como funcionarios de mesas di-

rectivas de casillas, observado -

res electorales, representantes
de partidos o candidaturas inde-

pendientes,supervisoreselecto-
rales y capacitadoresasistentes
electorales.

El objetivo del instituto es
evitar que induzcan o coaccio-
nen el voto en la elección del

cionarios de casillas, tal ycomo
ocurrió en la eleccióndeTamau-

en 2022.

El Consejo General del INE
aprobó este día lineamientos
para evitar la injerencia y par-
ticipaciónde las personas antes
mencionadas en el proceso elec-

toral federal, en cumplimiento
a la sentencia de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) que ordenó al árbitro

electoral generar las reglas pa-
ra prevenir que servidores de
la nación participen como fun-

La propuestapara impedir la
creación de nuevos programas
sociales en 2024, ya que no ten-
drían reglas de operación, fue
rechazada por mayoría de 8 vo-
tos.

El Consejo General del INE
avaló los lineamientos que se-

rán obligatorios para las perso-
nas servidoras públicasde todos
los ámbitosy niveles de gobier-
no que realicen actividades ins-
titucionales u operen programas

sociales, de personas operado-
ras de programas sociales y ac-
tividades institucionales, así co-

mo de personas servidoras de la
nación.
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ción también tendrán prohibido

participar como representan-
tes partidistas generales o ante
mesas de casilla; como obser-

vadores electoraleso funciona-
rios de casilla ni como capacita-
dores, asistentes osupervisores
electorales.

Señala que en sus activida-
des relacionadas con la entrega
de programas sociales,deberán
abstenersede usar logos, emble-

mas, nombres, imágenes, voces
o símbolos que impliquen pro-
moción personalizada de cual-
quier servidor público, que ge-
neren confusión o identidad con

un partido político, gobernante
o con la imagen institucional del
INE o de los Organismos Públi-
cos Locales.

Advierte la prohibición del
condicionamiento de la entre-

ga de recursos provenientesde
programas sociales y activida-
des institucionales; el otorga-
miento, la administración o la

provisión de servicios o progra-
mas públicos; la realización de
obras públicas u otras similares
a cambio de cualquier acción
que comprometa o afecte la li-
bertad del voto.

No podrán emitir expresio-

nes que impliquen promoción
personalizada en beneficio pro-
pio o de tercerapersona; así cCo-
mo solicitar el voto en favor o

en contra de alguna precandi-

datura, candidatura, partido
político, coalición o aspirante;
o alguna otra expresiónque las
vincule a los procesos electora-
les federaleso locales,en actos
relacionados con el desempeño
de sus funciones.

Otra prohibición es la asis-
tencia a eventos en los que se

entreguen beneficios de pro-
gramas y actividades institucio-
nales cuando aspiren acompetir
por cargos electivosen un pro-
cesoelectoralfederalo local.

El morenista Eurípides Flo-
res rechazó los señalamientos
en contra de los servidores de
la nación, al acusar que se trata

de “pura politiquería”.Aseguró
que se acabaron las malas prác-
ticas de gobiernos anteriores,

para garantizar que los apoyos
lleguen a la gente
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PidenalCongresoapurarnombramiento
deltitulardelOIC delinstiítutoelectoral

Consejeros y representantes de
partidosenelConsejoGeneraldel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
solicitaronalCongresoapresurarel
nombramientodeltitulardelOrga-
no InternodeControldelinstituto,
sobre todo porque el proceso elec-
toral2023-2024 ya estáencurso.
En sesión,lamayoríadequienes

tomaron lapalabrareconocieronel
trabajodelanteriorcontralor,Jesús
GeorgeZamora,quiendejóelcargo
la semana pasadapara incorporar-
sealgobiernodelestadodeMéxico
comoresponsablejurídico.
Guadalupe Taddei, presidenta

del INF, pidió a sus compañeros
enfocarse en solventar las obser-
vaciones hechas por el OIC en el
informerecibidoestemiércolesen
elConsejoGeneral.
También dio la bienvenida al

encargado de despacho del área,
Luis OswaldoPeraltaRivera,quien
antesdereincorporarseal INE (ya
había estadoen el OIC de 2019 a
2022)sedesempeñabacomoasesor
jurídicoy apoderadolegaldeValle
de Bravo, estado de México.
El representante del PAN, Víctor

Hugo Sondón, dijoque pesea dife-
rencias ideológicas,eltitulardelOIC
demostró profesionalismo en los

cuatroañosqueestuvoenelcargo.
ConsideróelreportedelOIC (In-

forme Previo de Gestión y Resul-
tados correspondiente al periodo
enero-juliode 2023) muestra de
que el INE es eficientey eficaz,a
pesar de los recortes presupues-
talesaplicadosenañosanteriores.
En tanto, el consejero Jaime

Rivera dijoque la divulgación del
informepreliminar“esprejuzgar”,
porque aún no concluyen los pro-
cedimientos,y en esa perspectiva
se puede causar daño moral a los
señaladoscomoposiblesresponsa-
blesdeirregularidades.
Ninguno de los oradores men-

cionó el otro punto incluido en el
reporte del OIC por el posible es-
cenariodecorrupción en las licita-
cionesy condicionespara elarren-
damiento de camionetas, que en
varios años representaron para el
organismo una erogacióndemás
demil millones depesos.

FABIOLA MARTÍNEZ

Divide informe
sobre supuestas
irregularidades
en contratos
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Por campañasanticipadas,
casitodaslasquejasque
revisan comisiones esteaño

En lo queva delaño,las denuncias
por presuntos actos anticipados
de campaña han copado el tra-
bajode la Unidad Técnicade lo
Contencioso del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), encargada
de integrar los expedientes que
luego analizarán la Comisión de
Quejasy Denuncias,y elTribunal
Electoral delPoder Judicialde la
Federación(TEPJF).
Del primero de enero al 12 de

septiembrede 2023, la comisión
recibió mil 291 asuntos, de los
cuales 842 fueron por posibles
actos anticipados de precampa-
ña y campaña;en casitodos sepi-
dieronmedidascautelares,como
ordenar el retiro de materiales
o instruir que el denunciado se
abstengaderepetirla acción,de

acuerdocon elinformepresenta-
do al CconsejoGeneral del INE.
No obstante, el análisis de fondo
—ylaseventualessanciones-está
a cargodelTEPJF.
En general,lasmil 291 quejas

en mención fueron radicadas en
mil5expedientesdeprocedimien-
tos especiales sancionadores, la
mayoría interpuestas por parti-
dos. De éstas, 189 están relacio-
nadas con los aspirantes de Mo-
renaalacandidaturapresidencial
(corcholatas).
Del total de procedimientos

señalados,91 fueronenviadosya
al Tribunal Electoral; 233, des-
echados; dos, dados de baja por
incompetencia,y 679 (73.6 por
ciento)estánen trámite;deeste
último apartado hay 177 expe-
dientes contra el frenteopositor
y sus aspirantesa la candidatura
presidencial.

FABIOLA MARTÍNEZ
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QUIERE CARRO
COMPLETO

K
DIA

SHEINBAUM

PORLARA
LA COORDINADORA DE LA

TRANSFORMACIÓN PIDE
A MORENISTAS Y ALIADOS

GANAR TODO EN 2024

*VISITAALSENADO

 

CARLOS
NAVARRO Y

MISAEL ZAVALA   
PAISQ

ELHERALDODE
MEXICO.COM

  
En laeleccióndel2024, laCoordi-
nadoradelaDefensadelaTrans-
formación, Claudia Sheinbaum
Pardo, prevé "carro completo",
es decir,ganar laPresidenciade
la República,gubernaturas,sena-
durías, diputaciones alcaldías.

Ayer, en una reunióncon se-
nadores y senadoras de Morena
yaliados,lavirtualcandidatapre-
sidencialseñaló que paraellose
necesitaeltrabajoen territorio.

"Vamos ganar2024 laPresi-
denciade laRepública,elSenado,
las diputaciones federales, las

gubernaturas y las presidencias
municipales.Estamos convenci-
dos de elloy para ello,además,

varias tareas que estamos
convencidos que tenemos que
echarlas haciaadelante,que es
eltrabajoen territorio",afirmó.

Y esquedeacuerdoconelINE,
se elegirán20 mil 263; destaca
queenChiapas,CiudaddeMéxi-
co,Guanajuato,Jalisco,Morelos,
Puebla,Tabasco, Veracruzy Yu-
catánsevotaráporgubernaturas.

Después delareuniónse llevó
acabounaconferenciadeprensa,
donde fue cuestionada sobre el
supuesto plagiode laCoordina-
dora del Frente,Xóchitl Gálvez.

"Del otro lado van a seguir
apareciendo más cosas segu-
ramente,ellos representan ese
pasado",dijoy reiteróelllamadoa
quenoexistantribusenelpartido,
pues losestatutos loestablecen.

eso
en los estatutos, nuestro presi-
dente del partido lo puede decir
con claridad",aseguró.

Más tarde,Sheinbaum, invitó
alPartidodelTrabajo(PT)acrear
Comités portodo elpaís.

En un una sesión extraordi-
naria de la Comisión Ejecutiva
Nacionaldeldicho partido,en el
ExpoReforma,lavirtualcandidata
presidencialrecibiólaconstancia
delPT quelaacreditacomoCoor-
dinadora.*
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* El INE
ya dio luz
verdepara
el proceso
electoral
federal.

 

GUBERNATU-
RAS ESTAN
EN JUEGO
PARA 2024.

 

DÍAS,PARA
LOSCOMICIOS
DELPRÓXIMO
AÑO.

 

 
 
  

MILCARGOS
ENTOTALSE
VANA ELEGIR
ENELPAÍS.

 

ENCARGA
TAREAS

* Entre las
tareas que
encar-
go está
trabajaren
territorio.

* También
fortalecera
los Comités
de los

municipios
y estados.

* Seguir
con laorga-
nizaciónde
Morena y
los partidos
aliados.

* Además
de la cons-
trucción del

programa
parael
2024.
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LEGISLADO-
RES SE REU-
NIERON CON
SHEINBAUM.
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“ES EL TIEMPO DE LAS MUJERES”

La senadora Sasil deLeón aspira a
la subernatura deChiapas en 2024

Afirma estar
convencida de
que Sheinbaum
serálaprimera
presidenta

El plenoreconocimientodelos de-
rechos políticosde las mujeresen
la actualidadesun parteaguas que
cambiará la historia en el ámbito
político de México, considera la se-
nadora por Chiapas, Sasil de León
Villard, quien aspira a coordinar
los comitésdedefensadelaCuarta
Transformación en eseestadocon
miras a ser candidata de Morena
y sus aliados a la gubernatura, el
próximo año.

En entrevista con La Jornada, re-

fiere que antes de 2018, sólo hubo
nueve gobernadoras en distintos
momentos de la historia del país,
mientras que de 2018 a 2023, 10
mujeres administran un estado,
“esalgoinédito,eseltiempodelas
mujeres,no es un discursoes una
realidad”.

DestacaqueelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador es elman-
datario federal que más mujeres
hapropuestoparaocuparespacios
en distintasesferasde la políticay
del poder judicial,como la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación
(SON), dondees trascendentalla
tomadedecisiones.

Subraya que en el gabinetedel
tabasqueñofiguran “muchasmu-
jeres valientes,valiosas y que están
tomando las decisiones que real-
menteimportanenlavidapública
delpaís,tenemosrealmenteun ga-
binete

Cita los casos de las secretarias
de Gobernación, Luisa María Al-
calde; Relaciones Exteriores, Ali-
cia Bárcena; de Seguridad Pública

Protección Ciudadana, Rosa Icela

Dipu-

Rodríguez;deEnergía,Rocío Nahle;
Educación, Leticia Ramírez; Bienes-

tar,Ariadna Montiel yEconomía,
Raquel Buenrostro.

“HoyformopartedelSenadode
la Repúblicay la Cámarade

tados más paritarios de la historia;
tenemosa laprimeragobernadora
delBanco deMéxico (VictoriaRo-
dríguez);laprimerapresidentadel
Instituto Nacional Electoral

dalupeTaddei)y alaprimeraminis-
tradelaSCJN (NormaLucíaPiña),
queaunquediferimosen lamanera
y lasformasdepensar,eslaprimera
mujer en ocupar esteespacio”.

La coordinadora del grupo par-
lamentario del Partido Encuentro
Social en la cámara altacelebrala
designacióndeClaudiaSheinbaum
Pardo como coordinadora nacio-
nal de los comitésen defensade la
Cuarta Transformación, quien, di-
ce,“serásin lugara dudaunagran
candidata”.

Asegura que “las mujeres es-
tamos felices,gozosas porque sa-

bemos que por primera vez en la
historia de nuestro país, de más
de 200 años, Sheinbaum será la
primeramujerpresidentadelaRe-
públicadespuésde65 mandatarios
varones”.

En ese tenor,De León Villard re-

saltaqueno habríamejormanera
de celebrar, en 2024, los 200 años
en que el pueblo de Chiapas deci-
dió anexarse a la Federación, que
teniendoa la primera gobernado-
ra mujer,luegode130gobernantes
hombres, entre interinos, electos

por elecciónpopulary sustitutos.
Por ello,participará en el pro-

ceso internopara elegira la coor-
dinadora o coordinador de los
comités de defensa de la Cuarta
Transformación en la entidad, un
“acontecimiento inédito, demo-
crático y transparente”,en el que
las chiapanecasy los chiapanecos
decidiránaquiénquierenparapar-
ticipar en los comicios de 2024.

“Nunca antes un partido polí-
tico se había atrevido a hacer un
ejerciciodeesetipo,siempreerael

dadquemehan permitidoservirles
por más deuna décadacomo dipu-
tada local, secretaria de Desarrollo

Social entre 2012-2018, diputada
federaly senadora desde 2018.”

y eranunas cuantas
personas las que tomaban la deci-
sión de quién sería la candidatao
el candidato, no sólo los gobiernos
de los estados, sino las diputaciones
federales, senadurías y la misma
Presidencia de laRepública.

“Estoymuy tranquila,muy con-
vencida de que cuento con la con-
fianzade los habitantesde la enti-

Continuidad de la 4T

De León Villard plantea que es de
suma importancia garantizar que
el proceso de transformación que
inicióelpresidenteLópezObrador
continúe;“élya sentólasbasesde
la mano del gobernador Rutilio
Escandóny tenemosquedarlecon-
tinuidadno sóloa losprogramasde
bienestar,quehoysonunarealidad
ennuestroestado”.

“En Chiapassomosmuyricos,te-
nemos mucho para desarrollarnos,
cómo producir,pero necesitábamos
un Presidentecomoelquehoytene-
mos,quevoltearaa ver al sureste,
porque los proyectos más impor-
tantesquetieneestegobiernovan
a traer desarrolloy bienestarpara
nuestropueblo”.

Dice estar convencida que la
transformaciónqueinicióelman-
datario federalenMéxico, de lama-
nodeClaudiaSheinbaumalcanzará
eldesarrolloqueeltabasqueñopla-
neódesdequeinicióelMovimiento
RegeneraciónNacional.
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« En entrevista con La Jornada

en la antigua sede del Senado,

en el Centro Histórico de la

Ciudad de México, la legisladora

Sasil de León Villard habló ayer

acerca de sus aspiraciones

de ser la primera mujer
gobernadora de Chiapas. Foto
Roberto García Ortiz
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“Suaviza'elINEla3de3
porviolenciadegénero

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los diputadosfederalesy se-
nadores que no podrán re-
elegirse son quienes cuen-
tan con una sentenciaen la
queunaautoridadlesprohí-
be,expresamente,postularse
auncargoderepresentación
popularpor el delitode vio-
lenciapolíticadegénero.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobóayer
lasreglasparaloslegisladores
queelpróximo4 denoviem-
bre notificaránque quieren
repetirenlacuruloelescaño.

Los lineamientosdejan
a consideraciónde los parti-
dossi un legisladorqueesté
inscritoelRegistroNacional
dePersonasSancionadasen
MateriadeViolenciaPolítica
contralasMujeresenRazón
deGénerosepuedereelegir.

“(Los partidos) deberán
cerciorarsedeque(loslegis-
ladores)no tenganunareso-
luciónfirmede una autori-
dadcompetentequeleshaya
sancionadoadministrativa-
menteporviolenciapolítica
contralasmujeresenrazón
de género,en donde expre-
samentese señaleel impe-
dimentoparaserpostulado”,
establecenlasreglas.

Esto, argumentaron los
consejeros,porquela leyno
los imposibilita,sólocuando
la sentenciaexpresamente
lesprohíbesercandidatos.

Tampocopodránreele-
girsequieneshayansidocon-
denadoso sancionadospor
delitos sexuales,o de inti-
midadcorporal,ademásde
serdeudoresalimentarioso
morosos.

La presidentadel INE,
Guadalupe Taddei, asegu-
ró que no estánabriendola
puertaaviolentadores.

“No estamossiendoper-
misivos.Los partidosharán
su propia valoración,para
algunosserásuficienteque
esténen el Registroy para
otros será necesariala sen-
tenciafirme”,dijo.

 
El Cone — del INE Ae ayeres parariales

y senadores que busquen la reelección en 2024.
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Servidores
de la nación
no estarán en
elección: INE

FERNANDO M

CDMX. El Instituto Nacional Electoral

(INF)prohibióquelostrabajadoresdela
Secretaríadel Bienestar conocidos como

servidoresde la nación —vinculadoscon

programassocialesdelgobiernofederal—
participen como funcionarios de mesas

directivasde casillas,supervisoresy ca-

pacitadoresasistenteselectorales,obser-

vadores,representantesde partidose in-

clusoquebusquenalgunacandidaturain-

dependiente,para evitarque induzcan o
coaccionenelvotoen la elecciónde2024.

El Consejo General del INE aprobó

ayer los lineamientosparaevitarla inje-

rencia y participación de las personas an-

tes mencionadasen el procesoelectoral

federal,encumplimientoa la sentenciade

la Sala SuperiordelTribunalElectoraldel

Poder Judicialde la Federación(TEPJF)

queordenóal árbitroelectoralgenerarlas

reglasparaprevenirque servidoresde la
nación participen como funcionarios de

casillas,taly como ocurrióen la elección

deTamaulipasen 2022.

Con los lineamientos,losservidoresde

la nación tienenprohibidoentregarpro-
gramaso beneficiossocialesenactosma-

sivos; condicionarla entregaa cualquier

personaderecursosprovenientesdepro-
gramassocialesy/ola realizacióndeobra

públicaa cambiodecualquieracciónque
comprometao afectela libertaddelvoto.

Ante la ausencia de funcionarios de

casillay seanecesitedesignara personas
en la fila,éstasfirmaránbajoprotestade

decir verdad no ser servidores públicos

vinculados con programassocialesen el

gobiernomunicipal,estatalo federal.

La consejera Dania Ravel propuso

prohibirla emisióndeprogramassociales

emergenteso novedososprevioa la elec-

ción, sin embargo, su propuesta fue re-

chazadapor la mayoríay criticadapor la

representacióndeMorenaanteelConsejo

General,

 CORTESIA: INE

 ¿ A

El Consejo Generaldel INE en sesión
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Por Angel
Soriano

DESDE ELPORTAT.
Encuestasy tradiciones

En losmomentosenqueellí-
dernacionaldeMorena,Mario

Delgado, lanza la convocatoria

paralaseleccióndeloscandi-

datosagobernadoresy jefede
Gobierno de la CDMX, el INE

ordenaa laPresidenciadela

Repúblicabajardelasredesso-
cialeslaceremoniadetrasmi-
sióndelbastóndemandodel
PresidenteLópezObradora
Claudia Sheinbaum,virtual

candidatapresidencial.
Setratadediversasformasy

mecanismosderenovaciónde

mando,porlavíatradicional,
simbólica,histórica,y lasreglas
formales,legales,paralacon-
tiendademaneracivilizada,sin

favorecerapersonaso tenden-

cias,sinoqueseanenigualdad
deoportunidades,perolasmis-
masdeningunamanerapertene-
cenagruposopersonas,porpo-
derosasquesean.

Porejemplo,SantiagoOrtela
Sarmientosedicerepresentante
de68pueblosolmecas¿sonto-
dos losgruposdelpaís?,consul-
tóa losmismosparalaentregao
retirodelbastóndemando,en

algunaocasiónhaido aOaxaca
avisitarlascomunidadesindíge-
nas que,endiversasocasiones,

lehanentregadoalpresidente
LópezObradorelBastónde

en asu

trayectoria.

decirseni
dueñonirepresentantedelos

Ortelanopuede

uso,puestoqueperso-
naseinstitucionesno de-

delpaís,ni
tampocoespropietariodelbas-
tóndemando,comotampocolo
eselINE paraautorizarodesau-

torizarsu

cirsequesondueñosdelastradi-
cionesancestralesdelpaís:oel
INE existíayadesdetiempos

prehispánicos?
TURBULENCIAS

ENTRELAMANODURAYLAPAZ
Surgenlasdiferenciasentrelas
candidataspresidencialesfavori-
tasparalaeleccióndel2024:La
exjefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum,acusaalFAM dere-

presentarelpasadoy losprivile-
giosy dellamaralaguerra
cuandolaIV-T representalade-
fensadelosgruposvulnerables
y laconstruccióndelapaz.En-
trelamanoduray losabrazos
paraelcombatedeladelincuen-
cia,habrádedarselacontienda

electoralqueempiezaatomar
forma;elexcancillerMarcelo

Ebrardsereunióconsussegui-
doresy anunciaunrecorridona-
cionalapartirdeestasemana

parafortalecerlaAC El Camino
deMéxico que,sin duda,será

otraopciónentrelasdosmujeres
punterasparaocuparelPalacio
Nacional...Con 70votosafa-

vor,31encontray 2 abstencio-
nes,elSenadodesignóaCelia
MayaGarcíacomoconsejerade
laJudicaturaFederalparacubrir
lavacantedelaahoraministra
delaSCIN, LorettaOrtizAhl.

Maya Garcíaesoriginariade
Querétaro...El gobernadorde
Oaxaca Salomón JaraCruz, en-

cabezólaconmemoracióndel
Día NacionaldeProtecciónCi-
vil eizólaBanderaNacionala
mediaastaenlaAlamedade
León,enmemoriadelasvícti-
masdelossismosde1985y
2017,ceremoniaenlaquesees-
cuchóel“Diosnuncamuere”de
MacedonioAlcalá.En elacto,el

secretariodeGobierno,Jesús

RomeroLópez,destacóquesep-
tiembreesparatodoMéxico el

mesdenuestralibertady sobera-
nía;elmesdelaindependencia,
perotambiéneselmesque,más
allá deloshechosheroicos,re-
cuerdamomentosdegrandes
pruebasparatodalanación...El
senadorAlejandroArmenta
Mierseaprestaasolicitarlicen-
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ciaparabuscarla candidaturade

Morenaa lagubernaturadePue-
bla,entantoelcoordinadorde

MorenaenSanLázaro,Ignacio
MierVelazco,estápordecidir

hacerlopropioo no,todavez
quesupresenciaesfundamental
enlaCámaradeDiputadospara
sacaradelanteelPEF quees

prioritarioparaelpaís;setrata
deestablecerlasbasesparaase-
gurarunatransmisióndelpoder
demaneraordenada.Nacho
Mier esrequeridoparaesatarea.
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